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ADVERTENOIA OFICIAL. 

Jjtego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN:que correspondan al' 
distrito, dispondrán que sd ilje un ejemplar en el 
Sitio de' costumbre dónde permanecerá hasta el re
cibo del. número siguiente. . . ' 

, Los Secretarios cuidarán de cónsermlos Boús-
THÍBS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación q,ue deberá yerificarsê cada añp. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES'Y VIERNES. : 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cuntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al Bolicitar la sásciicion. 

Números sueltos ,25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones deílas Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente,* asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio;nacional, que dimane de 1*B 
mismas: lo de interés particular prévio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

' P A R T E OFICIAL. 

.(Gaceta del dia 22 de Mayo.) ' ; 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O ' D E M I N I S T R O S , 

S S , Hit . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n ¡ a i á novedad en su i m -
portanto salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

' ' Á los Jaeces múnicipalcs. • 

• ÍCIrcolar. 

Sdgun íne comunica e l E x c e l e n -
tisimo .Si-. Director general del Ins
tituto Geográfico y Es tad ís t ico , por 
R e a l ó r d e n fecha 12 de Setiembre 
ú l t imo se ha "dispuesto que por 
aquel centro se formo l a ' E s t a d í s t i c a 
del movimiento de la población de 
E s p a ñ a cor respond ién té á los a ñ o s 
de 1883,1884 y 1885, de igua l mo
do y por idén t i co procedimiento 
que pl que ha seguido hasta ahora, 
a l ejecutarla con relación á período 
anterior, ó sea, remitiendo i todos 
los'Jueces municipales de la P e n í n 
sula é Islas adyacentes papeletas 
blancas y de color impresas, para 
que por su medio, y contestando á 
las preguntas que. contienen, dén á 
conocer los particulares de cuantos 
nacimientos, matrimonios y defun
ciones registraron en sus libros d u 
rante los citados a ñ o s ; servicio que 
.en la ocasión presente se les retri -
buirá , como en otras, abonándoles 
4 cén t imos de peseta por cada pa
peleta que di l igencien. 

E n su consecuencia y en conso
nancia con lo que dispone en su ar
ticulo 13 larReal Ins t rucc ión do 9 de 
Febrero de 1877 para el servicio 
provincia l do Esladis t ica , encarez

co y recomiendo con todo el i n t e r é s 
que él asunto requiere, á los referi
dos Sres. J i i eces 'münic ipa lés de es
ta provincia, . l a conveniencia de 
que remi tán a l Jefe de los' trabdjds 
estadíst icos de la misma con l a bre
vedad y precisión de qiié t i é n e n ' d a -
do prúebas i los datos que les recla
mará ; á cuyo fin ha de remitirles 
las instrucciones é impresos per t i 
nentes, facilitando cuantos medios 
sean necesarios para el mejor y m á s 
pronto cumplimiento de este se rv i 
cio del Estado. 

León 21 dé Mayo de 1887. 

' E l Gobenittíor, 
- ' ' Ricarda Garela. 

S A N I D A D . 

. Circular. 
, N o habiendo tenido cumplimiento 
las circulares do este Gobierno de 
1 2 y 19 de A b r i l ú l t i m o , por las que 
se ordenaba á los Sres. Alcaldes la 
remis ión de las propuestas para el 
nombramiento de las Juntas m u n i 
cipales de Sanidad; he acordado pre
venir á ios morosos que si no lo ve 
rifican en el plazo de quinto dia les 
e x i g i r é la m á s estrecha responsabi
lidad.' " , . 

León 21 de Mayo de 1887. 

Bl Gobernador, 
Ricardo García 

URBES PÚBUUO. 

Cl realar. 

S i toda clase de tolerancia ante 
la falta de cumplimiento de las dis
posiciones legales que, regulan, la 
ejecución de los servicios. públicps, 
puede ser causa de perjuicios i r re 
parables y males de consideración, 
ninguna ciertamente puede ocasio

narlos en tan grande escala cómo 
l a que, se practica, í n los . servicios . 
establecidos para l a conduo(¿on de 
viajeros y otros en q u é debe velarse 
esmeradamente por l a seguridad 
individual , uno de los primeros de
beres de iá adminis t rac ión públ ica. 

Sáb.ias y a ce r t ádas disposiciónes, 
entre ellas el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 Mayo 1857 
y la In s t rucc ión de 18 Junio del 
mismó^ao~'dir¡gí3aJ a l Wo eméf ífo 
cuerpo de ía Guardia c i v i l , han fija
do reglas claras y precisas, para 
que el t r áns i to de viajeros por m e 
dio de carruajes se realice eon ó rden 
y ' p r ecauc ión , ú fin de proveer mo
lestias y accidentes desagradables, 
cuando no horribles desgracias, á 
los que fiados en l a inteligencia y 
buena fé de las empresas no vaci lan 
en ut i l izar sus servicios. 

S in embargo de ello, casos t r i s t í - . 
simes se han dado, alguno muy re
ciente, que descubren l a poca pre
vis ión por parte de los empresarios 
y conductores de carruajes, á l a 
vez que obligan á que se ejercite l a 
m á s extrema v ig i lanc ia , á fin de 
descubrir las infracciones, que por 
aquellos se cometan, é imponerles 
en su'caso la corrección á que se 
hayan hecho acreedores. ' 

A s i pues, exdito muy especial
mente el celo de los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l , agentes de, órden 
públ ico y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, para que presten la 
mayor a t enc ión en el cumplimiento 
de las ó rdenes vigentes sobre car
ruajes públicos, no consintiendo l a 
menor infracción de las mismas, y 
d á n d o m e inmediata cuenta de las 
faltas que observaren, á fin de 
adoptar las convenientes medidas 
para su castigo, publicando como 

.está prevenido los nombres de los 
infractores en e l BOLETÍN OFICIAL. 

• Espero encontrar perfectamente 
dispuestos las autoridades y fun
cionarios á quienes mp dirijo, á 
secundar con toda actividad mis 
propósi tos , s i rv iéndose enterarme 
de las medidas que al efecto adop
ten, y sin, perder momento de las 
empresas ó carruajes destinados á 
la conducción dé viajeros/ que de
j e n de ofrecer las debidas g a r a n t í a s 
de seguridad. 

León 21 Mayo 1887. 

El Goboroador. 
Ricardo García. 

C i r c u l a r . — N ú m . 122. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
públ ico y demás dependientes de 
m i autoridad, que procedan á l a 
busca y captura de presos fugados 
de la cárcel de Serello, Ar turo Cer 
da del F ino , natural de Mallorca, 
de oficio cajista, soltero, de 23 años 
de edad; Francisco Esteban Saca
dos, natural de Barcelona, de oficio 
confitero, soltero, de 18 años de 
edad; Pedro Pujol Fél ix , natural de 
Barcelona, de oficio carnicero, so l 
tero, de 24 años de edad; Manuel 
Mora Riaxch , natural de Santa C e 
ci l ia , Barcelona, oficio molinero, de 
32 años , y Jaime Saguez Barreta, 
natural de San Fe'liu, oficio corre
dor de vinos, soltero, de 40 años de 
edad, poniéndolos s i fueren habidos 
á mi disposic ión. 

León 19 de Mayo de 1887. 
. El Gobornador, 

. Ricardo García. 

C i r c u l a r . — N ú m . 123. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia c i v i l y demás dependientes 



ua 1 

de mi autoridad, que procedan á la 
busca y captura de Federico Bor i l lo , 
fugado de Santander y cuyas señas 
á con t inuac ión se expresan, pon i én 
dolo á mi disposición s i fuere hab i 
do con los objetos y dinero que se 
le ocupen. 

León 19 de Mayo de 1887. , 
EL Gobernador. 

Iticardo Garda. 

Señas del Federico forillo. 
De 35 á 38 años , ojos claros, es

tatura regular más bien bajo, de l 
gado, color moreno, usa toda la 
barba, color ca s t año , pecoso, viste 
con desa l iño , gasta g a b á n largo 
algo viejo, color chocolate y som
brero hongo, del mismo color. 

C i r c u l a r . — N ú m . 124. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
público y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, que procedan ú la 
busca y captura de Vicente E s c o m -
del, preso fugado do la cárcel de 
Cuenca, cuyas señas ú continua
ción se expresan, poniéndolo á mi 
disposición si fuere habido. 

León 21 de Mayo de 1887. 
El Oolicrnador, 

lílf'iirdo (¿nrcln. 

Señes del Vicenle liscomdel. 
Da 37 años , color moreno, esta

tura 1 metro 779 mi l ímet ros , pelo 
negro, ujos idem, afeitado de hoy, 
tiene bigote, vistc panta lón y cha
leco negros, amoricana de culor ce
niza, coderas de coloi' blanco, ca l 
zado zapatillas. 

C i r cu l a r .—Núm. 120. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás dependientes 
de mi autoridad, que procedan á la 
busca y captura do Félix Penóte , 
que en la noche del 18 del corriente 
se fugó de la cárcel de Santa Maria 
N ieva , cuyos señas ú con t inuac ión 
se expresan, poniéndolo á mi dispo
sición si fuere habido. 

León 21 de Mayo de 1887. 
El Gobernador, 

IKit'nn!» (Snrein. 

¡Señas del Félix Pénele. 
Natura l de Trigueros (Huelva) , 

estatura regular, color moreno, ca 
ra la rga , con hoyos de viruelas, 
visto cazadora de cuadros pequeños 
color oscuro, panta lón claro con 
pintas blancas y encarnadas, som
brero hongo color café. 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Apelio Unzúe Uodriguez, A l c a l 
de constitucional del A y u n t a 
miento de Sariegos. 
Hago saber: que en vi r tud do no 

haberse presentado licitadores á las 
fincas que se expresan á continua-, 
cion en l a subasta celebrada en 24 
de A b r i l ú l t imo las cuales se v e n 
den para pago de contribuciones, 
he acordado proceder - á l a segunda 
subasta que t e n d r á lugar el públ ico 
remate, e l dia 29 del corriente mes 
de Mayo y hora de las doce de su-
m a ñ a n a , cuyos bienes con la tasa
ción nueva que se les ha dado son: 

De l a propiedad de D. Isidoro Gar— 
cia Al l e r , una casa en el pueblo de 
Sariegos en l a calle del Palacio de 
planta alta y baja con diferentes 
habitaciones, su c o r r e s p o n d i e n t e 
corral y entradas de carro que linda 
O. prado de María García , M . huer
to del Sr . Marqués de San Isidro de 
León P . y N . con calles púb l icas , 
retasada en 2.000 pesetas. 

De la de Santiago García Coque, 
una tierra centenal en t é r m i n o de 
Pobladura y sitio do los carcabones 
cabida de •"> heminas, l inda O. ñ u c a 
de Florencio de Castro, M . con el 
valle y N . con rodera, retasada en 
50 pesetas. 

Otra idem en t é rmino de Sariegos 
al sitio del picón cabida de 5 hemi
nas, l inda O. , M . y P . con rodera y 
N . con otra de D. Urbano Garcia 
Florez, retasada en 200 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Fer
nandez y Fernandez, un prado re
gadío en t é rmino de Carbajal al s i 
tio de ombajo las rivas de valle, ca
bida de una homida, l inda O. finca 
de Francisco Gut ié r rez , M . otro do 
Uenito García , P. rio caudal y N . 
p lan t ío del pueblo, retasado en 80 
pesetas. 

D é l a propiedad de Florencio Fer
nandez, una tierra centenal en t é r 
mino de Azadinos al sitio de los 
hondones cabida de 4 heiniuas linda 
O. finca de José Rodr íguez , M . ter
reno c o m ú n de Azadinos P. con otra 
do Gregorio Fernandez y N . c a m i 
no, retasada en 20 pesetas. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse, y asi bien de los deudores 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas antes de dicho acto si quieren 
evitar la venta, advirtiendo que 
en el remate serán admitidas pos
turas que cubran las dos terceras 
partes do su retasa. 

Dado en Sariegos á 11 de Mayo 
de 1887.—El Alcalde , Apelio U n 
zúe .—El Comisionado, Manuel Ga r 
cía. 

Alcaliia conslilucional de 
¡Han Andrés delllabanedo. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda llevar á cabo 
la rectif icación del amillaramiento, 

base del repartimiento de l a con t r i 
bución terri torial del año de 1887 á 
88, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l t e r ac ión en su riqueza, presenten 
sus relaciones de alta y baja d o c u 
mentadas en l a Sec re t a r í a m u n i c i 
pa l en el t é rmino do 15 dias, pasa
dos los cuales les serán ' desestima-' 
d a s y les p a r a r á n los perjuicios con
siguientes. 

- San Andrés del Eabanedo 9 de 
Mayo de 1887.—El Alca lde , Juan 
Fernandez. 

Alcaldía constitucional de . 
Toral de los Chamanes. 

Se hal la vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con 
el haber anual de 750 pesetas, y 
con las obligaciones anejas por la 
ley á dicho cargo. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que quieran aspirar á dicha 
plaza presenten sus solicitudes en 
l a forma correspondiente en la Se
c re t a r í a do este Ayuntamiento en 
el t é r m i n o improrrogable de quince 
dias desde el en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Toral do los Guzmanes 17 do M a 
yo do 1887.—El Alcalde, Anselmo 
Diez. 

JUZGADOS. 

D. Miguel Al i j a , Juez municipal de 
Quintana del Marco. 

Hago saber: que en el dia catorce 
de Junio á las once de la m a ñ a n a se 
venden las fincas siguientes: 

Pts. Cs. 

Una tierra en Quintana, á 
la abadía , cabida una h e m i -
na, tasada en 

Otra en ídem, á l a s trapas, 
do tres celemines, t r iga l , t a 
sada en 

40 

Total . 115 

Cuyas fincas eran do la propie
dad de Pedro A m i g o , vecino que 
fué de Quintana, (sin lindes resu l 
tan en expediente) y con su importe 
hacer pago de pesetas A D . Isidoro 
Diez Causeco, de L a Bañeza , con 
las costas y diotas de apoderado, 
haciendo entender que no se admi
t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de svl t a sac ión , p r é -
v ia l a consigno del diez por ciento 
y conformarse con testimonio de 
remate. 

Dada en Genestacio á diez y seis 
de Mayo de mi l ochocientos ochen
ta y siete .—El Juez, Miguel A l i j a . 
— E l Secretario, Francisco A l i j a 
P é r e z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Instituto provincial de León. 

«Para la mejor intel igencia y exac 
to cumplimiento de la preceptuada 
en la Rea l orden de 1.° de Mayo de 
1887, respecto al orden con que han 
de verificarse en los Institutos los 
e x á m e n e s de prueba de curso, esta 
Dirección ha tenido á bien disponer 
lo siguiente: 

1. ° Que en conformidad con lo 
que previene la indicada Real o r 
den, y dentro de los quince p r i m e 
ros dias del p róx imo mes de Jun io , 
en aquellos que para cada a s i g n a 
tura se designan en el cuadro apro
bado por el E x c m o . Sr . Rector de 
este distrito; so ver i f icarán los e x á 
menes de todas las materias que 
comprende el Bachi l lerato: 

2. ° Que todos los alumnos que 
tengan que llevar á cabo sus e x á 
menes en el Instituto de León, pe r 
tenezcan á l a clase quo quiera de 
enseñanza , s e r án convocados la 
v í spe ra del dia en quo se verifique 
el e x á m e n , siguiendo el orden r i 
guroso de n u m e r a c i ó n de m a t r í c u 
la por una lista quo se fijará á l a 
puerta del local donde tenga lugo r 
el acto del e x á m e n : 

3. " Que los alumnos que hayan 
obtenido censura de sobresaliente 
en el curso anterior, tienen derecho 
á ser examinados en todas las a s ig 
naturas en que es t én matriculados 
antes que los d e m á s , pero bajo la 
condiciou de que han de sol ici tar lo, 
mediante instancia, á esta D i r e c 
c ión , cinco dias antes de dar p r i n 
cipio los e x á m e n e s . Igual derecho 
tienen los que posean matr icula de 
honor, pudiondo ser examinados en 
cualquier dia de sesión: 

4. " Cada examinando, será c o n 
vocado por medio de las antedichas 
listas, dos veces solamente, en ten
diéndose que el que no se presente 
al segundo llamamiento, pe rderá el 
derecho á examinarse en el ac tual 
per íodo de los ordinarios: 

5. ° No podrán los alumnos per
mutar entre s i los n ú m e r o s dé o r 
den en el e x á m e n : 

6. ° Los e x á m e n e s en el dia 30 
de Junio no podrán prolongarse 
m á s que hasta las seis de la tarde 
del expresado dia. 

León 18 Mayo de 1887.—El D i 
rector, Juan E l o y ü i a z J i m é n e z . 

LEOiV—IH8«. 

Impronta do la Diputación provincial. 

1 

Í 



Villauueva de las Manzanas. 
Villaquilíimbre 
Villaqnejida 
Villarejo de Urvigo 
Villares de Órvigo 
Villasabariego 
Vi l lase l in 
Vi l la tur ie l 
Villaverdo de Arcayos 
Villayaudre 
Villazala 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

Pl'u¡iÍ0S. 

583 

300 

ToTAI 14.914 84 61.352 4G 81.055 50 

1.13G 
» 

1.G04 48 

1.180 
884 11 

402 50 

1.161 75 

aslruccion 
¡(ública. 

160 

783 

Extraordinarios 

5.21G 57 55.979 98 

Ampliación 

145 36 
336 
939 35 

341 98 
500 

193 73 
1.184 32 

3.043 64 
2.435 50 
2.013 80 
6.975 
4.906 40 
3.546 13 
1.100 48 
2.781 47 

300 
1.319 90 

400 
3.778 41 

834 
3.60G 75 

n 
Ruinlegros. 

116.602 44 793.039 78 956-55 2.284 12 1JB.1K 21 

13 

SuplemcDlOfl. 

TOTAL. 

Písalas Cínts. 

3.189 
2.771 50 
3.696 15 
8.111 
4.906 40 
3.888 11 
3.204 96 
3.081 47 
1.460 
2.397 74 
1.584 32 
4.180 91 

834 
4.768 50 

l.cou 15 de Abr i l de 1887.—El Contador, Salustiano Posadilia. 

NOTAS. 

1. " Los Ayuntamientos de Candín, Cistierna, Üarrafo, Joara, i,a Robla, Magaz, Palacios d e l S i l , Páramo del S i l , Prado, Hodiezrao, Sahagun, Valle de Vinolledo, Valdeteja, Vegamian, Vil lameji l , Vi l laza la , 
y Zotes del Páramo no mandaron cuentas ni balances do Marzo y so han utilizado las cifras contenidas cu los balances anteriores. • . • . . . , 

2. ° Los de Borcianos del Camino, Gordoncillo, Ropcruclos del Páramo, Santa Maria del Páramo, San Justo de la Vega, Santovenia de la Valdoncina, Va l de San Lorenzo y Valdelugueros, remitieron las cuen
tas de Marzo dospucs de cerrados los estados, habiéndose utilizado los anteriores datos, 

3." Los de Acebedo, Igücña y Valdepiélago aunque han cumplido, lo han hecho co con datos incomprensibles como también SanMi l l an de los Caballeros.—S. Pesadilla. 

mam ¡Mía 
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PROVINCIA DE LEON. CUENTAS MUNICIPALES. Año económico de 1886 d 1887 

C O I Í T A D I T R Í A PKOVIISrCIAX. 

RESÚMEN de las operaciones realizadas por Gastos.—Tercer trimeslre. 

Acebedo.; 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Almanzs 
Ardon 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Andanzas (La An t igua ) . 
Alvares 
Balboa 

Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Be i c i anoáde l 'Pá i amo 
Berlanga 
Boca de H u é r g a n o 
Bóñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bustil lo del Pá ramo 
Cabañas - ra ras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacábalos 
Calzada 
Campazas 
Campo de l a Lomba 
Campo de Vi l lav ide l 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna. . 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 

795 50 
449 49 
993 38 
571 80 
730 46 

3.025 03 
917 34 

7.224 62 
1.190 14 

648 Sil 
1.241 

988 44 
1.684 94 
1.951 50 

766 55 
377 50 
m 34 
527 27 

1.344 74 
1.145 49 

404 84 
1.330 25 
1.122 30 

610 
597 34 

80 78 
790 

2.236 30 
595 13 
679 84 

1.306 59 
477 18 
589 19 
315 50 

1.320 
l . e57 82 
1.806 75 

529 84 
985 34 
601 75 
820 
707 50 
512 50 
925 05 

1.001 73 
480 
135 31 
936 99 
371 

15 
425 14 

10 50 

15 

2.076 28 

42 

Mguriiliit]. 

120 

25 75 

89 25 

5 

30 

100 

Policía urbana 

112 50 

9.200 

338 
66 

56 25 

367 
15 

15 

Instrucción 

pública. 

831 24 

245 62 

1.017 45 

319 93 
250 

72 50 
100 

21 25 
187 50 

1.299 99 

851 52 
40 

469 74 
572 97 

37 50 

300 
311 86 

323 25 
10 

633 12 

1.256 82 
1.010 98 

566 40 
642 18 

450 
554 32 

15 
807 35 

7 50 
321 

18 
10 

2.803 01 

121 55 
30 

65,75 

75 

387 02 
3 75 

37 50 
15 

27 
50 

62 50 
8 

25 

15 

Obras públicas 

200 

i* 
Vi» 

' » 
4.126 

80 

25 

27 

480 25 

115 
41 37 

500 

186 

12 
35 

25 

Corrección 
pública." 

,49 
239 34 

136 50 
322 50 
204 12 

6.810 43 
162 18 
277 29 
124 
115 
725 75 
294 52 
186 38 

109 50 

45 
123 54 

. 63 60 
206 25 

84 67 
94 50 

197 64 
304 50 

94 16 
17 88 
62 16 
33 

202 

210 75 
161 25 
318 75 

113 34 
20 50 

138 88 
30 36 

113 
137 34 
270 05 

41 01 
282 75 

21 

137 

40 

239 
51 

1.950 
365 

2.600 
2:053 

•637 
7.008 
1.987' 
1.040 

531 
640 

2.411 
1.216 

699 
385 

684-
1.090; 

» : 

628 
1.437 
1.309 
1.543 
• •,633 
1.017 
1.352 

741 
1.252' 

' 6 0 0 
'637 
845 
504 

1.466 
1.655 
1.195 

633 
35 
25 
42 

1.203 
1.315 
2.846 

32 
340 

1.333 
171 

28 

TOTAL 

Obras 
de nueva 

construcción Pesetas cu Resultas. Devolución Imprevistos. Ampliación 

671 

50 

25 
181' 
, -12 50 
-83 50 

' 200 
'30 

2:206 .68 
145'10 
.65' 
124 
102 
219 

16 50 
137.96 

54 25 
go\ 

-110 25 
isov 
333;" 

40 . 
30 . 
40 , 

' ;15 
25 

115 
366 

75 25 
65 
65 75 
10 

114 37 
- 17 

45 30 

44 
58 
15 

100 
155 
62 34 

150 
196 75 

12 50 
18 54 

193 95 
18 

218 49 

935 04 

•93 » 

1.425 

451 

.035 » 
797 82 

.109 86 

.920 7!) 

.568 46 
,122 01 
.788 
.47:! 56 
.484 92 
.350 81 
.350 » 
.137 41 
.309 30 
.097 27 
.746 52 
.005 15 
.392 33 
.431 38 
.551 26 
.763 61 
.748 40 
.445 22 
.534 90 
.448 75 
.330 37 
.254 78 
.455 14 
.627 32 
..•147 65 
762 72 

.357 75 

.204 68 
,398 68 
838 50 

.042 21 

eco 32 
.578 
634 82 
405 08 
.890 43 
.113 88 
.400 36 
508 41 

.575 39 

.246 88 
525 
599 36 

.746 89 
602 


